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En Madrid, siendo las 10:38 horas del día 3 de noviembre de 2.017, se reúnen en 
la Sala de Juntas de la EMSFCM, S.A. los Sres. relacionados anteriormente como 
componentes de la Mesa de Contratación del concurso público para la contratación 
de las Actuaciones sobre las Edificaciones existentes en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena de Madrid, por la Empresa Municipal de Servicios 
Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A. (Expediente: EMSFC/2017/00026), para 
proceder al acto de apertura del sobre C que contienen la documentación relativa a 
criterios valorables en cifras y porcentajes: oferta económica, valoración de la 
medición por precios unitarios y la relación de precios descompuestos adaptados a 
la oferta presentada. 
 
Iniciada la sesión, además de los miembros que conforman la mesa  asisten las 
siguientes personas: 
 
 

- Juan Nuño – Asfaltos Vicálvaro, S.L. 
- Mario Montejo – Proiescon, S.L. 
 

 
El Sr. Presidente informa que las empresas a los que se abre el sobre C son las 
siguientes:  

 
 

 ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. 
 

 PROIESCON, S.L. 
 
 
A continuación, se procede a la apertura del sobre C, leyéndose en voz alta las  
ofertas, relacionándose en hojas anexas. 
 
El Sr. Presidente pregunta a los demás miembros de la Mesa si desean hacer 
alguna observación o pregunta sobre la apertura realizada. 
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No habiendo preguntas ni observaciones, y sin más asuntos que tratar, se levanta 
la sesión a las 10:43 horas del día 3 de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
 
 
 
Fdo.: D. Rafael Mendoza Fdo.: D. Manuel Torres          Fdo.: D. Manuel Sanz 
Presidente                                         Vocal          Secretario 

 
     
  
 
 Fdo.: D. Carlos Sanza                                           
         Vocal  
  
 
 
 
 Fdo.: D. José Manuel Melgar 
           Vocal 

 


